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CONVOCATORIA PLENO PROVINCIAL 

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 

abril, RBRL, y arts. 14 y siguientes del Reglamento Orgánico de esta Diputación Provincial, 

convoco Pleno ordinario para el día 25 de abril de 2024, a las 10:00 horas, en el Salón de 

Plenos de la Sede de la Excma. Diputación Provincial, con el siguiente:    

ORDEN DEL DÍA   

1º.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria de 21 de marzo de 

2024. 

PRESIDENCIA 

2º.- Dación de cuenta de la Resolución nº 1650, de fecha de 10 de abril de 2024, 

relativa a la sustitución del Sr. Presidente de la Diputación por el Sr. Vicepresidente 

Primero, los días 11 y 12 de abril de 2024. (Expte. Moad 2023/PES_01/017183). 

3º.- Dación de cuenta de la Resolución nº 1860, de fecha 18 de abril de 2024, relativa 

a la adjudicación del contrato del Servicio de Seguridad y Vigilancia en las instalaciones y 

edificios de la Diputación de Granada. (Expte. Moad 2023/CTT_01/000305). 

4º.- Dación de cuenta del Informe emitido por Tesorería sobre el  periodo medio de 

pago a proveedores correspondiente al mes de febrero de 2024. (Ley Orgánica 2/2012 de 

27 de abril, y RD 635/2014). (Expte. Moad 2024/PES_01/004413).  

DELEGACIÓN DE TURISMO Y PATRIMONIO 

5º.- Aprobación de la mutación demanial subjetiva al Ayuntamiento de Motril de un 

tramo de la Carretera Provincial GR 5209 de Motril a N-340 (Castell de Ferro). (Expte. 

Moad 2023/PES_01/027474).  

6º.- Aprobación de la cesión temporal y gratuita de locales de la Diputación de 

Granada a la Asociación de Madres y Padres de niños oncológicos “Aúpa”. (Expte. Moad 

2023/PES_01/029045).  

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 

7º.- Aprobación de la modificación presupuestaria nº 13/2024. (Expte. Moad 

2024/PES_01/007961).  
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8º.- Aprobación de la modificación presupuestaria nº 12/2024, relativo a la 

modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2024. (Expte. Moad 

2024/PES_01/007925).  

DELEGACIÓN DE AGUA, PROMOCIÓN AGRARIA Y MEDIO AMBIENTE 

9º.- Aprobación del Modelo de Convenio entre la Diputación Provincial de Granada y 

los Ayuntamientos de la Provincia sobre la prestación del servicio de tratamiento de 

residuos municipales. (Expte. Moad 2024/PES_01/006721).  

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

10º.- Aprobación de la aplicación del remanente de la obra 2018/2/PPOYS-66/2 de 

Dudar. (Expte. Moad 2024/PES_01/001592). 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIA 

11º.-  Aceptación de la Encomienda de Gestión realizada por el Ayuntamiento de 

Montefrío a la Diputación de Granada en materia de disciplina urbanística. (Expte. Moad 

2024/ASM_01/000129).  

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO 

12º.- Moción del Grupo Socialista: “Por la defensa de VISOGSA como herramienta de 

desarrollo de vivienda protegida en la provincia de Granada”. 

13º.- Moción del Grupo Socialista: "Carretera A-402, Vélez Málaga-Alcalá la Real". 

14º.- Moción del Grupo Popular: “Para que el gobierno de España proceda a la 

declaración como profesión de riesgo al trabajo que realizan los miembros de la Policía 

Nacional y la Guardia Civil”. 

15º.- Moción del Grupo Socialista: “Revisión del plan director de senderos del 

Geoparque de Granada”. 

16º.- Moción del Grupo Izquierda Unida: “Reclasificación del personal estatutario del 

Servicio Andaluz de Salud”. 

17º.- Dar cuenta de Resoluciones de la Presidencia y Diputados/as Provinciales. 

(Números 980 a 1565 del año 2024). 

18º.- Dar cuenta de Sentencias o Resoluciones Judiciales. 

SENTENCIA Nº 46/24, dictado el 18 de marzo de 2024 por el Juzgado de lo Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Santa Fe, relativo al juicio sobre delitos leves número 205/22, que 
se seguía a instancia de la trabajadora de la Diputación de Granada Dª C.C.V. contra Dª 



Código Seguro de Verificación IV7XSP7MBBOLXTML4IYGKDYFGQ Fecha 22/04/2024 12:54:25

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante FRANCISCO PEDRO RODRIGUEZ GUERRERO (Presidente Diputación de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7XSP7MBBOLXTML4IYGKDYFGQ Página 3/5

 
 
 
   
  Secretaría General 

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada       +34 958 24 75 47 / 53/ 58       secretariageneral@dipgra.es 

M.R.P.P., Dª A.V.P. y D. J.A.V.B., por sendos delitos de amenazas leves. El Auto que se informa 
es neutro para los intereses de la trabajadora ya que acuerda el sobreseimiento libre de la 
causa por falta de acusación, ya que la misma trabajadora solicitó expresamente a esta 

Abogacía Provincial apartarse del procedimiento y desistir de la acción penal. AUTO 
FAVORABLE. 
 
SENTENCIA Nº 41/24, dictado el 1 de abril de 2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Granada, que dimana del procedimiento abreviado número 
300/21, interpuesto por Dª. C.B.N.O., reclamando, en síntesis, que se la nombrase como 
funcionaria de carrera al prestar servicios desde 2015 como funcionaria interina en el Servicio 

del Ciclo Integral del Agua y la Energía de la Delegación de Obras Públicas y Vivienda.  La 
Resolución judicial recoge el desistimiento de la acción y de todas las pretensiones planteadas 
en el proceso, tras el escrito presentado por la demandante en fecha 18 de marzo de 2024. 
DECRETO FAVORABLE. 

 
AUTO, dictado el 20 de marzo de 2024 por Juzgado de lo Social número 5 de Granada, 
procedimiento de Derechos Fundamentales número 934/23, seguido a instancia de D. J.M.P.B. 

contra la Diputación Provincial de Granada en el que se solicitaba la restitución de su puesto 
de trabajo como funcionario interino en la categoría de Técnico de Administración General. El 
Auto que se informa es favorable a los intereses de la Diputación de Granada ya que desestima 
el recurso de reposición interpuesto por el actor contra Auto de fecha 6 de febrero de 2024 en 
el que se acordaba que no resulta competente la jurisdicción social para conocer de las 
pretensiones del demandante, siendo competente la jurisdicción contencioso administrativa. 

AUTO FAVORABLE. 

19º.- Iniciativas de los Grupos Provinciales: Ruegos, Preguntas e Interpelaciones: 

Para su contestación escrita: 

a) Pregunta de D. Eloy Vera Utrilla, Diputado del Grupo Socialista: “El 

ayuntamiento de Moraleda de Zafayona ha destinado varios Planes 

Provinciales de Obras y Servicios a la construcción de una Carpa permanente 

en el recinto ferial, obra de vital importancia para dicho municipio y que lleva 

paralizada mucho tiempo ¿En qué situación se encuentra y cuándo se prevé 

reiniciar los trabajos de construcción de dicha obra?” 

b) Pregunta de Dña. Francisca Santaella Aceituno, Diputada del Grupo 

Socialista: “Visto que el proyecto ERACIS+ debe esta implementado para 

finales de mayo, incluida la contratación del personal ¿cuándo y cómo se 

tiene previsto llevar a cabo la contratación de los y las profesionales de dicho 

programa?”. 

c) Pregunta de D. Ismael Padilla Gervilla, Diputado del Grupo Socialista: “Desde 

la Diputación Provincial se está promoviendo la creación de Comunidades 

Energéticas, en el caso de aquellas zonas o territorios donde existen 

limitaciones para la instalación de placas solares ¿prevén algún otro tipo de 

actuaciones sustitutorias o compensatorias?” 

d) Pregunta de D. Manuel Martínez Sánchez, Diputado del Grupo Socialista: 

“Dentro del programa 3001, de la Concertación 2024-2025, se le va dotar a 

catorce entidades locales con vehículos para las agrupaciones de voluntarios 

de Protección Civil. Solicito nos remita todas las peticiones presentadas con 

sus baremaciones y puntuaciones respectivas, adjuntando el informe-

propuesta de adjudicación”. 

e) Pregunta de Dña. Mercedes Garzón Ruiz, Diputada del Grupo Socialista: “Tras 

la firma de los acuerdos de encomienda de gestión de tributos con distintos 

ayuntamientos de la provincia, está pendiente el implantar oficinas de 

atención en recaudación con vocación de servicio público territorial, comarcal 
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¿Qué plan de implantación de oficinas territoriales se está llevando a cabo? 

¿En qué municipio se tienen previsto implantar?” 

f) Pregunta de Dña. Remedios Gámez Muñoz, Diputada del Grupo Socialista: 

“El pasado día 12 de abril, el presidente ha visitado la ciudad de París a fin 

de realizar una campaña promocional de la provincia. Ruego me proporcione 

listado de personas asistentes y coste del mismo”. 
 

Para su contestación oral:  

a) Pregunta de Dña. María del Carmen Pérez Rodríguez, Diputada del Grupo 

Izquierda Unida: “Los auxiliares de Enfermería de la Diputación de Granada, 

en su mayoría mujeres, un total de 111 funcionarias interinas junto a 13 

funcionarias de carrera se siguen manteniendo en el Grupo C2, categoría que 

no se corresponde con la titulación ya que son técnicos/as. El título que se 

les está exigiendo en las oposiciones de auxiliar de enfermería es el de grado 

medio de técnico en cuidados auxiliares de enfermería, encuadrado en el 

subgrupo C1, que no encaja en absoluto con el subgrupo C2 como se está 

haciendo hasta ahora. Además, los y las TCAE asumen un conjunto de 

funciones mucho más amplio y especializado que el que originariamente se 

había pensado. Por ello formulo la siguiente pregunta: ¿Qué medidas se 

están llevando a cabo desde el gobierno provincial para corregir esta 

discriminación laboral y salarial, y así subsanar esta irregularidad?”  

b) Pregunta de Dña. Fátima Gómez Abad, Diputada del Grupo Socialista: 

“Todos/as los/as diputados/as provinciales, independientemente del grupo 

político al que pertenezcan y, tengan o no delegaciones de gobierno del Sr. 

Presidente, son representantes de Granada. Representan a la ciudadanía y 

al interés general de la provincia. Se viene observando que, reiteradamente, 

no se invita a los diputados/as del grupo socialista a actos en el territorio, 

como es la presentación de planes, proyectos y acciones de indudable interés 

para el territorio, así como tampoco de las visitas que, tanto el Sr. Presidente 

como sus diputados delegados realizan en el mismo. Invitaciones que sí se 

hacían durante la presidencia del Sr. Entrena. Por consiguiente, se formula 

la siguiente pregunta al Sr. Presidente. ¿Va a dar las instrucciones 

pertinentes para corregir esta situación de cara a que los diputados/as de los 

grupos en la oposición podamos acompañar en el territorio tanto al Sr. 

Presidente como a sus diputados/as con delegaciones de gobierno? 

Queremos saber ¿Por qué no se nos informa a los diputados/as de la 

oposición de las presentaciones de los programas que se llevan a cabo tanto 

en la sede de la Diputación como en las distintas comarcas, al igual que se 

venía haciendo en la anterior legislatura por parte del equipo de gobierno 

anterior? Señor presidente ¿ha instado a sus diputados/as que lo hagan así?” 

c) Pregunta de Dña. Flor Almón Fernández, Diputada del Grupo Socialista: “El 

farillo de Calahonda está francamente deteriorado y corre el riesgo de caerse. 

Técnicos de la Diputación así lo han confirmado. Tengo conocimiento por el 

propio presidente de la intención de arreglarlo mediante una subvención. Sin 

embargo, la urgencia de la situación ha hecho al presidente de la ELA pedir 

ayuda urgente a través de una ayuda directa a presidencia, por el temor más 

que fundado, de que la subvención llega tarde. Por este motivo traslado de 

nuevo la petición del Presidente de la ELA, y elevo la pregunta al Presidente 

de la Diputación. Ante la gravedad y riesgo de perder este bien cultural, ¿se 

ha planteado el presidente conceder una ayuda de la partida de presidencia 

para atajar el problema a tiempo, garantizando así que los recursos no 

lleguen tarde?” 
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d) Pregunta de D. José María Villegas Jiménez, Diputado del Grupo Socialista: 

“¿Tiene previsto el Sr. Presidente la aprobación en pleno de un Plan Provincial 

de inversión en Carreteras Provinciales, titularidad de la Diputación de 

Granada para el ejercicio 2024?” 

e) Pregunta de D. Juan Francisco Torregrosa Martínez, Diputado del Grupo 

Socialista: “El Centro de Servicios Sociales Comunitarios de Cúllar Vega, lo 

constituyen en materia de personal 17 profesionales. En la actualidad hay 7 

personas en situación de baja. Dado la alta demanda y carga de trabajo que 

tienen los centros sociales en su conjunto. ¿Tiene pensado el equipo de 

gobierno suplir estas bajas para que no se vea mermado la capacidad de 

respuesta y trabajo del centro? 

f) Pregunta de D. Francisco Cuenca Rodríguez, Diputado del Grupo Socialista: 

“Tanto la temporada pasada como esta, se presta el servicio de bomberos en 

Sierra Nevada mediante un retén perteneciente al Parque de Bomberos de 

Granada. Estando la estación de Sierra Nevada abierta, ¿cuál es la situación 

actual del retén y que previsión tiene para el año que viene?” 

20º.- Asuntos de Urgencia. 

En Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE  

 
 


